
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de junio de 2011, del
Rector, por la que se resuelve el concurso de méritos convocado por
Resolución de 22 de marzo de 2011, para la provisión de puesto de trabajo
vacante de Personal funcionario de Administración y Servicios (Jefatura de
Sección). (2011061526)

Advertido error en la Resolución de 20 de junio de 2011, por la que se resuelve el concurso
de méritos convocado por Resolución de 22 de marzo de 2011, para  la provisión de puesto
de trabajo vacante de personal funcionario de Administración y Servicios (Jefatura de
Sección), publicada en el DOE núm. 133, de 12 de julio de 2011, procede su corrección en el
siguiente sentido:

En la página 18915, donde dice:

«Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Sección de Retribuciones y Seguridad Social».

Debe decir:

«Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica —Servicios
Centrales—».

Jueves, 28 de julio de 2011
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